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E E E 

en ed Distrito Metropolitano de tfiuiito, Capitei de la 

kenúibilca del Ecuador. hovy dia Jueves uno (01 de 

abril gel dos mii Cuatro; ante mi. Doctor FERNANDO 

FOLO. ELMÍR, —RHNotario Vigésimo Béptimoa del Cantón 

QUITO. Ccomparecen 

IIOUIERDO DUNCAN. cas    HLERA, casado: Y 

DUNCAN, sciteras Todos por sus propios  derechoz." 

Los Comparecientes son ecuatorianos. mayores de 

edad, domiciliados en la ciudada. capaces Nara 

  

contratar y poder obligarse, e quienes de Conocer 

do Fez bién instruidos por mi el Notario en el 

obieto y resultados de esta escritura publica, a la 

que proceden libre y voluntariamente de conformidad 

con la minuta que me presentan para que eleve a 

ió ñ escritura pública, cuyo: eno literal E 
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 rituras pub as Sl Cargos, Lina 

de Compañia, el tenor de las siguientes 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES e 

otorgamiento del presente contrato de 

  

siguientes personas: ANDREA VANE 

cesedos Y. YOLANDA ELIZABETH IZQUIERDO   citeras todos. Mayores de edad, de 
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disposiciones de la Levy de Compañia del Lócdigo de 

    

a  (10s convenios das las Dartez Y 

auplietoriamente a las normaz del  Lodigco  Liwil.- 
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FLAZ0.— ARTICULO PRIMERO Nombre. El nombre de la 

y a compañía que se constituve es IZQUIERDO —A4806 

Cia. LTDA. ARTÍCULO SEGUNDO: Domicilio. El 

domicilia  princinal de la cormcañia es el Distrito 

Metropolit ano de Quita, pudiendo establecer 

EMCUrsales., sgencias a establecimientos 

ho
s administradoz por un  Tacter dentro 10 fuera de 

social 

  

la Asesoria Juridica en todos los 

  

cambos del Derecho; así como, ejecutar todo tipa de 

2a la obtención Y cumplimiento 

  

de diche Fin. En el cumolimiento de su objeto. la 

podrá celebrar toda clase de actos civiles. 40
 coamnañni 

mercantiles, comerciales, induetriales a de 

HEFNVYIÍCIOS Y 2oríia no pronibidos por las leyes.- w 15 LE de
 

ARTICULO CUARTO: Biazo.- El plazo de duración de 

A
 

A
d
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ia 2 de cincuenta años E 

de ación de. esta eScritur 

  

tid La podrá dis0ol 

  

    mt 

  

VEMEE 

o podrá prorrogario. 

1S- disposiciones 

    

   

      DAL 
valor namninal de in alar de los 

américa cada una. el capital soci: 

  

integra mediante aporte en 

tg in E 2cie,  ConTorme se. desprende 

  

que a aracion    
10N 1      

le compañia E 

En selescientas participaciones 5 

  

1AN1IDOS DE AMERICA, —dividida 

ociales, de um 

  

umerario vo en 

del cuadro de 

continuación ES 

TAL: 

S0c 105 CAPITAL CAPITAL PARTICIP. Xx 

SUSCRITA PASADO 

(NUMERARIO) (ESPECIE) 

VANESSA IZQUIERDO D. 350.00 350,00 

JORGE IZQUIERDO A. 190,00 180.00 

ELIZABETH 1ZDUIERDO] D. $0.00 60,00 

TOTAL: 620,00 $0.00 540,00 

EN CUENTA 

en PLiEera 

  
de Lanital abierta a 

compar : ei Banco del Fichincha, 

    

360 60% 

$40 10% 

$500 100% 

      

izovierdo 

nombre de 

 



        

  

  

comprende 105 

    Lánico commuitadar portátil, marca 

DATELLITE, año dos mil uno, procesador intel Fentium 

veinticuatro de Ti, ccnocientos MHZ Y cient o 

mencria RAM, sportado por ándrea Vanessa lrzouvierdo 

eropiedad y dominia del m
4
,
 

p
e
 He -x E li Dpuncean, quien trans 

bien a Tavor de la Compañía que se constiluve., Y due 

   
transferencia de dominio; Y 

OE. año. de mA fu
 cberencial de m 

Tabricación mil novecientos noventa Y aci, Con mesa 

de computador de madera Y del mismo año de EN
 

ación. esportada per dorge Enrigue izauierdo 

  

“quilera. guien transfiere la prociedad Y dominio 

dei o bien a Tavor de la compañias Y que 108 socios 

CIEMTO OCHENTA 4 e £ ru
 “ pe
s O fi a E
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DE AMERICA.     

dica  transaTerencdia.” ARTICULO. SEXTO: 

Certiticados de aportación» Las participaciones 

En certificados de aportación 

  

cebidamente  mumeradoz. Y estarán firmados por el ted ada m 

General de la Compañia.     

Los certificados ce apartación tendrán el 

carácter de o na negociables y llevarán dicha 

denominación. Entregado el certificado el socios 

enscribirá el correspondiente talonario. Cada 
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recresentar una o 

Loz certificados de anoriación ES 

1 Litera de Ocio 

  

ARTICULO SEPTIMO: Cesión de 

mn
 

T Si A A 1EOIMAaAcionez sv La cesión de participaciao 

er Junta  Beneral de 5oacios Eco la 

  

oración unánime de todos los socios Y no murtira 

  

efecto contra la compañia ni contra Lerceroz. sino 

la fecha de  inscrioción de la escritura     

múíblica de reforma de estatutos sociales en el 

Registro Mercantil. Posteriomente $e registrará en 

el Libro de Socios y Participaciones. con la scla 

Tirma del recresentante legal de la  Comcañia: Y Se 

comunicará de tel hecho, al Superintendente de 

Compañias. CAPITULO TERCEROS: —DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA COmMPAñlAa. ARTICULO —UOTANMO- 

La dunta beneral de Socios es el órgano supremo de 

la compañia. Estará administrada por el Gerente 

General, el Presidente y por los demás funcionarios 

“o órganos de  'edministración daue da dunta beneral 
r 

Y 
1 

acordare designar. ad JUNTA GENERAL DEC 3001053,- 

RTICULO — NOVENO CONCUERENCIA DE LOS SOCIOS, 

A las Juntas  bLenerales concurrirán los , socios 

Caso. la representación se conterirá por escrito de 

    con las disposiciones reglamentarias 

  

DEBERÉRES.“ o La  duntaea general, estará conformada por



  

dentro CONNacción de 

  

ibuciones Y 

  

de DOclos: al 

    

bi Comacer el balance 

         
o arial de la 

  

CPES uUucuesa 

ia resolución correspondientes al 

  

beneficios socialez. auER deberá realizarse en 

  

2 lo cual el Gerente >;
 creperaion sl cabital pegado pa 

orovecta de distribución de 

acerca del aumento 0 da
    la crórroga del contrato 

lia es: Disconer que se efectúen las deducciones 

  

legs a Gue se refiere el 

  

is mí cod,
 

e dl A o EL
 

ñ 

  

cotarro de estos Estatutos. asi cama. dara el 

  

crearlo; Fi GBrtorizar al 

  

antaria 51 e 

  

la  coamoras, venta (e) hipoteca de 

  

inmuebles v. en generals la celebracion de todo acto 

o comitrato referente 4 estos DIenes que =E 

relacionen con la transterencia de dominio 0 con
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     comprendido. en el 

   a) Fijar los montos sobre 

  

legal requiera autorización de iz 

   

  

Dara Yo contratos cue 

5 la Compañia: hi REResolver acerca 

d
 

L
i
 

a E     transTormación e. disciución Y 11 

  

v emisión de partes beneTiciarias Y 

  

oblicaciones i) Fecultar al berente beneral el 

  

atorasmlenteao de poderes generales gue delian 

  

de funcionarios o empleados de la 

  

ella. para EH]
 de cuaslouiler persona extraña 

gue miedan en determinadas circunstancias 0 En Torma 

permanente, intervenir a nombre y en representación 

  

operaciones de la misma; 3) interpretar 

obligatoriamente el presente estatuto. si Como. 

resolver las dudas gue hubiere en la interpretación 

statuto Social cuando la 

  

a 15 Dirigir la araha : 

general de los negocios sociales. 

ones due le 

  

Compañia Y resolver los asuntos 

le competen de  contarmidad con 

  

Loz QUe en peneral sean     

sideración»«-" GRTICULO —UNDECIMO..—     P DE JUNTAS GENERALES. Las Juntas Generales de 

codrán ser Ordinarias O Extraordinarias, Se



crincinai de la Compañaz. 

Junta Universal." ARTICULO 

  

MVERSÁLES.— A pesar de la 

  

ento ql srtiícuilo crecedente, la Junta =e Ñ 

  

corvecada y cuedará válidamente 

constituida en cualouvier Liemco y lugar: dentro del 

  

vitoria nacional. para kretar cualonier asunto. 

el canital. v los 

suscribir el. acta bailo 

nor tuinanimidad la 

  

de la dunta Y los puntos a tratarse en 

  

Cualcoulera de los asistentes puede 

a la discusión de los asuntos sobre los 

  

cusies no se considere suficientemente informado. 

ARTICULO DECIMO TERCERO CONVOCATORIAS Y 

REUNIONES Las iuntas generales deberán ser 

convocad por el  berente General 0 por el Tk
 

" 

Fresidente, por procia iniciativa 0 “a petición del 

pr
 

ÍCioOs aue representen Or los menos €     

del Canbital Suscritos, 

  

veznticinoo cor  dcienta ( 

mediante comunicación escrita o a través de 

cuaiauier medio cales permita su. constatación, 

eediarnda or lo. menos cacho dias entre la recepción 

de lía convocatoria vv el día Tilado ara su reunión. 

ei Gerente beneralí O el Presidente rehtiiszaren a 

  

uar ja convocatoria o no la hicieren dentro del re
 

Tec v 

ciazo de auince dias contados desde la recepción de 

la vetición. el a los socios Que reúnan el indicado
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Mirmae en DFIMera 

procederá A Ma 

misma que na vodra    

treinta dias de la techa Tilada 

    

Aa     

constituida en orimereae 

  

las concurrentes a ella 

    la mitad del capital 

po
o dunta General se cons E 

   con el número de 

    due fuere el capital 

  

da expresarse AS en ia 

- Tu “ if
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 EN Ñ pa
 

no cudienda modificar 

nvodcatoria. o En todos ias 

auórain ss estalecerá sobre da o 

renresentado por loe socios 

  

PERITO. 7 ARTICULO      
    

MATSCIOR. REQUERIDA. 7 Las resoluciones de 

  

Generales tomarán or tina mavoria deu 
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 Y uno 

del cacital social asistente 2 la Junta 

de (los casos expresamente 

 



    

      

  

La Esp des amm 3 , en € de embate la  procuesta se 

com 1 da 

  

CFE DCHO 

    

dismimición del capital. la TtransTormación. 1 

Tusión. 

la coma: 

  

    particicación tendrá 

4 M6. Yate en procorcian a su valor. ántes 

la dunta General el 

tario. Tormará la lista de asistentes la aque 

A
 

3
 de los tenedores de 

en coma tales en el Libro 

de las participaciones. Y 

   s corresponda, de la cual 

sterá constancia car ELL firma Y la del 

duntao ARTICULO DECIMO. SEXTO, 

  

Yo WMOUTARION ESPECIALES. Fara aue la Junta 

cueda acordar válidamente el aumento 0 

ts 

LO la disolución Y anticipada de A in
 n Ls
 ñ 

AÑÍA. la diguidación. la reactivación de la 

Compañia en Drocezsa de liquidacion. la 

convalidación. y, en General.  —cualguier modificación 

  

CLON 

dunta 

toria elo cien por ciento del capita 

cztatuto. harrá de concurrir a ella en primera 

social. ur
 

dunta Deneral me fs
 

e 

Prará válidamente constituida con la 

Ámcila de mas del cincuenta or ciento del 

social. Tranecurrida una hora. sin tener el 

de instalación en segunda convocatoria. la 

ceneral auedará válidamente constituida con el
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de la Junta Le     

    17
 Obras Dersonas escios no de dla Lompa 

  

oue actuen como Fresidente vóco secretario di la 

  

O Hhumta neneral ETT CUE se praduzcan 

bo Se. Ttormará un expediente de Cada dunta 

  

de loz 

  

. cbeneral, oie contendrá conia de laz 

e. deliberaciones Y acuerdos de las juntas generales 

  

sidente Y  Becretarico de     

hiva Junta, de los documentos Ole Fue E 

  

     ! han sido 

      
  

   LTACOUEN au la Carmo catorias j 

  

documentos QuE havan sido 

    

L
i
 a 1 y E
 m ñ q mo
 m en bi
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m z m m a 

  

ser socio de la COMpañiz, 

  

el contrato social 0 ar la Junta 

funciones. sin 

  

Y“ durará cinco años en 

de aque pueda ser indefinidamente 

- ARTICULO DECIMO DCOTAYvO.— ATRIBUCIONES Y 

las etrituciones yv deberes del 

É LES 
PAE e 

   



  

  

ai El Presidente deberá cumplir Y 

  

mi DimMDiir la Lev. el recente estatuto y las 

F de la Junte General de Socios de la 

  

Lnompañaiar  b5  Fresidir les sesiones de la Junta 

socios: ci Suscribir conjuntamente con el 

laz actas de las Juntas Generales de 

Suecritbir conjuntamente com €el Gerente 

certificados de participacion aque la 

  

cimpbania entregará alos socios. segun do disouesto 

en (0 presentes estetutos; el  Subrogar «sl berente 

Taltaáa, ausencia O impedimento de 

  

expresa autorización. asumienda 

nara El etecto todas sus Tacuitades Y obligaciones: 

3 Presentar anualmente a consideración de la Junta 

Reneral de CBoOcios UN informe detallado de sus 

actividades, debiendo haceria en periodos 

anticipados, en caso de requerirlia el Gerente 

eneral o la Junta General de Socios] Y.« 02  lodaz 

laz demás que de confieran l: presente B pa
s Lev, 

vo la dunta General. (1) DEL. GERENTE 

  

GENERAL. — El Gerente General podrá 0noa. ser *0ci0 

de la Comoañia. será mombradoa en el contrato social 

O cn la Junta Deneral y durará cinco años en  —sus= 

perjuicio de Ser reelegido ñ ñ P
e
 

a Z TUncionez. i 

indefinidamente. El Gerente General es el a 

representante legal, iudicial y extraludicial de la 

Comnañia.- ATRIBUCIONES Y 

  

CBERES.- 5on atribuciones y deberes del Gerente A]
 

má
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2 at Ejercer da FreDprese     

  

eratudiciaimente.    

  

transiQira 

veombirar    
10 Feduleras     

  

epcidn. de aguelloz que —Tueren     

   

Sncial o cue pudieren 1lmpedir 

    

E uo dcbjete  1dlícitos di 

sesenta días posteriores        

la terminación del correscoondiente ejercicio 

econamico el balance anual de estado de la cuenta de 

Canancias. un intorme relativo a =u 

Ñ la marcha de 

  

a Tí pericade Y la oOFronues 

. AL
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 > E m LA B ipedes “si las jfuibierasz el Cuida 

   

exnedlent Chez 122 miaman Y En eEnEarad 
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de la Eompañia cuya 

  

rE = ln] 

nea corresponda A la Junta beneral de 

COMO. determinar sus  PUnciomez,  



  

  

    Licencias DerFmisos Y 

a sn r+
 

ñ ener  Drezlamoz Y 

de inetituciones    
o: cualesquiera personas 

nacionales (O extraniecras. 

  

reglamentos Y 

  

atarganao 1 reauiriendo  garentíias personales a 

crendariae o hipotecarias: hi Presentar a la 

  

duberintendencia de Lomnahi2s, dentro del primer 

aña. la información reouerida     

en el arta de la Lev de Comoañiast 15 

  

Suscribir onitintamente can el Presidente loz 

certificados de Darticicnaciones que la Compañia 

o entrederáa a los sociosi 1) Continuar en el desembeño 

aún cuando mhuibiere concluido el :ñ
 de sus Tundciones 

plazo para el que fue desloanado, mientras su SUCSsor 

salvo el caso de haber A
 

ae
 tome posesión de sl Cardo e 

tado. sí rentincia en el cual podrá separarse 

    

pre 

cuando havan  trenecurrido treinta dias desde aquel 

en el aque le presents ko Convocar 4 las Juntas 

ti Generales de  's0clos Conforme a la ley y lo 

estatutos: 1 Froponer para la aprobación de, la 

úunta Seneral de Socios los reglamentos internos de 

atribuciones Y rn
 

7 45
 a D 3 de xr la Compañia: Yo mi 

Tacultades designadas ar la dunta General o 

estanlecidas en la Ley de Compañias. áRTICULO 

ies. En caso. de que el Gerente General
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 31 DE MARZO DEL 2.004 

Mediante comprobante No. 313747 , el (la) Sr. VANESSA IZQUIERDO 

DUNCAN 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 60.00 USD 

para INTEGRACION DE CAPITAL de IZQUIERDO ABOGADOS CIA.LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ELIZABETH IZQUIERDO DUNCAN US.$. 60.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$.    
TOTAL us. 60.00 

OBSERVACIONES: CON EL INTERES DEL 2.25 % 

  

  

pra AUTORIZADA 
AGENCIA 

AUT.011



  

IZQUIERDO. DUNCAN YOLANDA ELIZABETH - 
¡GUITO/SANTA BARBAR 

  

283 ¿E 3 
FICHINCHA/ DUITD y» = 

ALEZ/SUAREZ    

      

     

3 AS 

uy 

70971067 

      
   

     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

A TRIBUNAL SUPREMO 
ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

..
, 

A 

E 
1708491087 

1,429 - 0320 
NUMERO 

CEDULA 

jun»: IZQUIERDO DUNCAN YOLANDA ELIZABETH 

Mx, Vas APELLIDOS Y NOMBRES 
uo e o 

EEN Ter ay "e 

      

           

  

     

   
      

ENTE DE LA JUNTA! As 

E : 
ur 

  

CCULTOR TANDA FA 

   

    

   

      

      

   



  

  

  

   

    

   

  

r Ne 

E Y eresIgrtanGerete ages 
$. DENTIFICACION Y CEDULACIÓN NI A JUAN PABLO DAV. m 

ESTA! E 
ILA Cl ST LO 

CIUDDANA 1713068204 SUPERIOR o ABOGADO 
A Pc dE ZQUIERER cinc mt 

LO IL ABDA alcns: a o 

¿ QUIT FO. AS /O2/2002. 
| LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

A 
| 

¿u= EEN 0095406       
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1 
| 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

.*
, 

  

   

  

   

  

   

  

   

  

   

7 == 
UN CERTIFICADO DE VOTACION == 

: 126-0320 1713068201 == 
yy BUMERO CEDULA ¿E | - 

Fis», , IZQUIERDO DUNCAN ANOREA VANESA E 
"Pra qua 2 as les APELLIDOS Y NOMBRES E== 

  

PICHINCHA, . 
", PROVINCIA» 70 
T CHAUPSCRpZ 0. 
PARROQUIA, “6, 

ó 
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E * REPUBLICA DEL ECUADOR .: : 
z A : TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. : 

2 . . ELECCIONES 24 DE NOMEMBRE DEL 2902 * 
a 

. 
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: Sa a 420137 : 7011464217 FED 
. 58 a, UI MERO. Ya, .-" CEDULA 4 > 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.IJ. 

MIL SEISCIENTOS SIETE del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 19 de abril del año 

2.004, bajo el número 1071 del Registro Mercantil, Tomo 135.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“IZQUIERDO ABOGADOS CIA. LTDA.”, otorgada el uno de abril del 2.004, ante el 

Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO 
POLO ELMIR.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 0672.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el Registro, Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio dao, el : punteo 01 1305- Quito; veintiocho de abril del año dos mil


